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 INFORME SECRETARIAL: Le informo al Señor Juez que el apoderado judicial de la 
parte demandada, en fecha 4 de junio de 2021, a través del correo institucional, 
radicó memorial subsanando la demanda instaurada por UNION TEMPORAL 
UNINAL CESAR – ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE 
S.A.S. – VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS, radicado 
No 13-836-31-03-001-2021-00098-00. Pasa al Despacho. 
Turbaco, Bolívar, 17 de junio de 2021 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, diecisiete (17) de 
junio de dos mil veintiuno (2021).- 
 
ADMISION DE DEMANDA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DTE: DONY JAVIER CELEDON MURILLO  
DDO: UNION TEMPORAL UNINAL CESAR – ESTRUCTURAS DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. – VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL 
COLOMBIA Y OTROS.  
RADICADO No.: 13-836-31-03-001-2021-00098-00 

 
Procede el despacho a revisar el memorial que da cuenta informe secretarial que 
antecede, observándose que el mismo, además de haber sido radicado dentro de la 
oportunidad de ley, subsana los defectos que dieron lugar a la inadmisión de la 
demanda, por lo que se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por DONY JAVIER CELEDON MURILLO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 17.902.754 a través de apoderado judicial, abogado Jorge 
Manuel Arrieta Kamell, contra UNION TEMPORAL UNINAL CESAR, JV INGENIERIA 
LTDA., VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, BENJAMIN TOMAS 
HERRERA AMAYA Y LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles, a los 
demandados UNION TEMPORAL UNINAL CESAR representada legalmente por 
Javier Bernardo Varela de Ávila, JV INGENIERIA LTDA. representada legalmente 
por Beatriz Eugenia Pinedo Pabón, VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL 
COLOMBIA, representada legalmente por Juan Ramón Hernández González, 
BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA. Y LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS representada legalmente por Cristina Garcés Sánchez, para que conteste 
la demanda; ello de conformidad con lo dispuesto en el Art. 74 del C.P.L y S.S 
(Modificado ley 712 de 2001, art. 38) y el Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Para efectos de la notificación personal de este auto admisorio a los 
demandados, UNION TEMPORAL UNINAL CESAR representada legalmente por 
Javier Bernardo Varela de Ávila, JV INGENIERIA LTDA. representada legalmente 
por Beatriz Eugenia Pinedo Pabón, VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL 
COLOMBIA, representada legalmente por Juan Ramón Hernández González, 
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 BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA. Y LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS representada legalmente por Cristina Garcés Sánchez, se le dará 
aplicación al Art. 41 del C.P.L y S.S en armonía con el Art. 8º del Decreto 806 de 
2020.   
 
CUARTO: La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda de 
manera escrita al correo electrónico del juzgado aportando las pruebas que pretenda 
hacer valer en su defensa, en un término de diez (10) días hábiles contados después 
de transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo electrónico que 
contenga este auto. Lo anterior en aras de imprimirle celeridad al proceso y hacer 
más expedito el trámite virtual.  
 
QUINTO: Reconózcasele personería para actuar en este proceso, al abogado 
JORGE MANUEL ARRIETA KAMELL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.050.035.742 y tarjeta profesional No. 312757 expedida por el C.S.J., como 
apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
consagrados en el poder que registra como documento anexo cargado en la 
plataforma Tyba como escrito de la demanda. 
 
SEXTO: Notifíquese el presente auto al demandante por estado electrónico fijado en 
el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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